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Serán suscritores forzosos á la GOÍ-ÍAZ todos 
Ies pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Heal orden de 26 de Septiembre de 1842.) 
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Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

[Superior Decreto de 20 de Febrtro de 1862.) 
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Sirvicio d§ la Flasa para el dia 9 d§ Noviembre 
de 1896 

parada: Los Cuerpos de la gxxwmiün.— Jefe de 
dia: El Comandante de Cftzadoreíí túm. 2, D. Jo?— 
qnin Pérez 'Roñóte.—Imaginaria: otro de! EÚm. 3, 
D. Gregcrio Coeifa SSAZ.— Hospiialy provisiones: nú» 
mero 73, l.er Capitán.— Vigilancia de á pié: Es
cuadrón Expecicionario LÚIB. 1, 4.0 Teniente.— 
Vigilancia de clases: El mismo cuerpo.—Música en 
]& Luneta, ArllLiía. 

Da ó^deo de y. E . — E i Teniente Coronei Sargento 
'pr, José B. de Michelena. 
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AVISO A L O S ^NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

FRANCIA 

VaSizamiento de la rada de Lorient. 

Avis aux Navigateurs, núm. 1151665. París, 1896. 

Núm. 799, 1896 —Según partecipa el Piefecot 
marítimo de Lorient esta rada eetá actualmente va-
Üiada del giguiente modo: 

l.o Canal W 6 gran canal de Lorient.—Eite ca
nal está marcado con 9 boy&i de forma ci íadrica 
pintadas de icjo, que deben dejarse por estribor, y 
con 14 boyas de la misma forma, pintadas de ne
gro, que deben df jarse por babor, viniendo de afuera. 

Las 9 boyas rojas llevan, de S. á N., los núme
ros pares desde el 2 basta el 18; y las 14 boyas 
negras los impares detde el 1 al 27. 

So Peligros aislados y tajos de la rc^a.^Efitcs 
peligros eitán señaiados con boyas cónicas, pintadas 
de rojo ó de negro. Se beben dejar las boyas rojas 
por estribor y las negras por babor viniendo de 
fuera. 

21 bajo Amiral, que def piden al N. las rocas de 
Cindadela, eetá señalado en en costado W. por 

nna boya cólica reja fondeada en 4m,7 de agua. 
Ei bacco Eeno es(á sifialado con tres boyal cé-

nicfs rejai: la que lleva el aúm. 1 eitá fondeada * 1 
coitado fcW. f1' 1 banco en 3mv5 de sgua la rúm. 2, 

su parle "W, en 2iii;7 y !a túm. 3 ai NE. del 
kenco en 2113,4 de ígua. 

Ei banco del Turco ettá marcado cen dos beyss 
únicas icjít la uúro. 1 fondeada en su extremo S. 
^ 4m>6 de agua la i úm. 2, en el extremo N , del 
"•eco en londas de 6m,l. 

La roca Acero está señalada con una boya có-
«ca negra fondeada en su borde S. en 2ro)2 dle 
'Sna. 

El banco San Miguel situado i\ NE. de la isa 
^ este nombre, esiá noarcaéo ecn una beya cónica 
Qe8ra fondeada en su extremo SE en 2m>3de agua. 

El banco Joan cubierto con 3m,9 de sgua situado 
^^SSm al N. 43o E, de la punta N. de la isla San 

'guel, está señalado con una boya cónica negra, 
Las rcecas de Pergarnei que llevan un torrecilla 

roja y negra están marcadas ademís con una boya 
cónica negra, fondeada en Im.S de agua al cos
tado E . de la meseta de estas rocas. 

Un muerto con d núm. 1, ha lido cdocado en 
13m de agua á 375m, próximamente ai E . del án
gulo NE, del fuerte de Kernevel. 

Otros cinco muertos han sido fondeados en la 
rada en un espasio que se extiende del W. al NNE. 
de la batería de Oenmanó siguiendo una dirección 
NE,»SW. Están c( locados á 150m los unos de|los 
otros. El del SW., que lleva el LÚm. 2. está fon
deado en 7,188 de agua á 275m al W. del extremo 
del andamiaje más al W. de Penmané; el muerto 
núm, 3 está fondeado en 8m,9 de agua el núm. 4 
en 9m, el núm. 5 en 6m,l, y el LÜQQ , 6 en 4m,8 
de agua. 

Por último, entre la Ciudad, la y el banco que se 
extiende por el S, de la isla San Miguel, se han 
colocado 7 boyas de amarre, pintadas de cblanco.t 

Otra dos boyas de amarre, también pintadas de 
blanco están la primera á 75m al NE. del extremo 
dd andamiaje NE. de la isla San Migad y la se
gunda á 160m d KNE. del mismo andamiaje. 

Carta núm. 851 de la sección II . 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos 
Negociado 2.0 Loterías. 

£l dia 10 dd actusl á las ocho en punto de h 
meñana y en el locsl de costumbre se verificará el 
ll .o sorteo de la Lotería Nacional F lípioa dd pre
sente año. 

Lo que se anuncia P1 público para su conocimiento. 
Manüa, 2 de Nodembre de 1895.—El Sabinten-

dente, Ferrer. 1 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
Habiendo iolicitado D. Pedro J, Rcdriguez en 28 

de Septiembre último en vista de que es imposible 
á la rszón social Pedro Javier Rodríguez y C.a de 
la cual es el exponente socio gerente, continuar 
con los Negccios de la Agencia de Aduanas que 
tienen establecida en esta Capital, que se le per
mita levantar la fianza de jf*. 5000 que tiene pres
tada para responder á los compromisos y obligaciones 
ó reipomabilidades que pudiere contraer la citada 
Agencia, se pone en corocindento del público, para 
que en el plazo de 30 dias contados desde la pu
blicación de este anuncio en el periódico Oficial, 
se presenten l&s reclamaciones que hubiere contra 
la Agencia de que se trata en esta Administración, 
traicnrridos los .cuales se proveerá lo que haya 
lugar. 

Manila, 23 de Octubre de 1896.-E1 Administra
dor, Pérez del Pulgar. 2 

El qne se considere dueño de una caja de fós
foros procedente del vapor cSlvatoro» sin marca ni 
rúmero, le servirá presentarte en esta Aduana en 
el término de 10 dias contados desde esta fecha eo 

horas hábiles de oficina en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo se proceder 4 lo que haya tugar. 

Manila, 31 de Octubre de 1896.-=Perez del Pulgar. 

TENENCIA ALCALDIA DEL DISTRITO 
D E S T A . CRUZ. 

Contribución urbana. 
Según comunicación feoha 30 de Septiembre de 

la Administración de Hacienda Pública de esta 
provincia, se hace saber á los propietarios y ar» 
rendatarios de fiadas rústicas, domiciliados en este 
Distrito, ó á sus representantes, que en el tér
mino improrrogable de 10 dias desde la publicación 
de este anuncio deberán presentar en la Tenencia 
Alcaldía de Sta. Qvm, oalie Alcalá, las relaciones 
prevenidas en el Superior Decreto de 6 de Mayo de 
1889 inserto en la Gaceta de Manila el 10 del 
mismo mei, que maniñesten las ñucas rústicas 
qoe posean y su producto líquido anual, adver* 
tidos que de no hacerlo así incurrirán en las pe
nalidades que determinan las disposiciones vigentes. 

Manila, 2 de Noviembre de 1896.—J. M# 
Abad. 1 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D B L A J U N T A 

A D M I N I S T R A T I V A . 

El lia 16 del corriente á las 10 de su mañana 
tendrá lugar en este Arsenal ante el Comisario del 
mismo 2.o concurso público para el suministro de 
los materiales y efectos del Loíe único publicado { 
en la Gaceta de Manila núm. 292 de 31 de Octubre, 
último á los precios tipos señalados en la misma 
y con estncta sujeción d pliego de condisiones ge-
nen ies para estos concursos pútlicado en la refe
rida Gaceta núm. 182 correspondiente ai 3 de Ju
lio de 1895. 

El plazo para la entrega de los indicados mate
riales y efectos y la canillad que habrá de 
depositar el adjudicatario en conepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, será la 
que en dicha Gaceta núm. 292 de 31 dd mes an
terior se expresa. 

Cavite, 6 de Noviembre de 1896.—Juan L. Demaríao 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D B LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

El lltmo Sr. Director general por acuerdo de 
30 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Noviembre próximo venidero 
á las diez de tu mañana, se celebre ante lá 
Junta de A'monedas de esta Difección general 2.a 
subasta pública para arrendar por un trienio el 
arbitrio de sello y resello de pesas y medidas del 
l.er grupo de Manila, bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil setecientos cuatro pesos (pfi. 1.704^ 
anuales ó sean cinco mh ciento doce petos (pfs. 5 112 
durante el trienio, con entera y estricta sujeción 
al pliego de condicione 1 ioserto en la Gaceta oficial 
núm. 211 correspondiente al dia 16 de Agosto 
último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Cedro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle dd ArzoUspo esquina é la 
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plaza de MorioDea en latramaroB, á las diez en panto 
del citado dia. Loi que deseen optar en la referida 
•abasta podrán presentar sus proposic ones exten
didas en papel del sello lO.o acompañando preci
samente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 2 

Manila, 31 de O'tabre de 1896.=Bl Jefa de la 
Sección de Gobernación.—P. S.. Antonio Verdegay. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
30 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 da Novieoabre próximo yenidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general 2.a 
aubasta pública y simultánea para arrendar por 
un trienio el arbitrio de sello y resello de pesas 
y medidas del 2.o grupo de la provincia, de 
Manila bajo el tipo en progresión ascendente, 
de setecientos veinte pesos (pfa. 720) anuales 
6 sean dos mil ciento sesenta pesos (pfs- 2160) 
ddfánté el trienio, con entera y estricta sujeción 
al pliego de condioioDea inserto en la Gaceta 
oficial nüm. 217 correspondiente el dia 6 de 
Agosto último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo alta 
en la casa núm 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de álorioaes en Intramuros, 
á las diez en punto del citado día. Los que 
deseen optar en la referida subasta podrán pre^ 
sentar sus proposiciones extendidas en papel del 
lollo iO.o acompañando precisamente por sepa
rado ei documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Octubre de 1896.—El Jefa de 
la Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Ver-

2 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
30 del corriente mes, ha teoilo á bien disponer 
que el día 27 de Noviambre próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebre ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
3.a subasta pública para arrendar por un trieoio 
el- arbitrio de mercados públicos de los pueblos 
de Malibay y Nova iches de la provinciide Manila 
con la rebaja de un 5 por 100 del tipo anterior, 
6 sea de doscientos sesenta y ciaco pesos setenta 
y siete céntimos y cuatro octavos (pfs. 265,77 4) 
anuales, con entera y estricta sujeciSn al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial nú
mero 112 correspondiente al dia 23 de Abril del 
presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
púbíico» dei expresado Centro directo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
panto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referíia subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en pape! del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de ga
rantía correspondiente. 2 

Manila, 31 de Octubre de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación P. S., Antonio Verdegay. 

El H mo. Sr. Director general por acuerdo de 30 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
l.o de Diciembre próximo venidero á las diez de tu 
mañana, se ctlebre ante la Junta de conciertos de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Capiz, 3.er concierto público y §imul 
táneo para arrendar por un trienio el arbitrio de 
sello y resé lo de pesas y medidas del 2 o grupo de 
dicha provincia con la rebaja de nn 5 por 100 áú tipo 
primitivo ó sea de ochenta y cuatro pesos y setenta 
y ocho céntimos (pfi. 84 78) aúnales ó sean doscien
tos cincuenta y cuatro pesos y treinta y cuatro cén
timos (pfs. 254,34) durante el trienio, con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
\ÍS, Gaceta oficial núm. 32 correspondiente al dia 
l.o de Febrero del presente año. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos de) expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la (Salle dei Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, 6 las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en el 
referido concierto podrán presentar sus proposicio-
nei extendidas en papel del sello 10.o acompañando 

precisamente por separado el docnmento de garan
tía correspondiente. 2 

Manila, 31 de Octubre de 1896 —El Jefa da la 
Sección de Gobernücióo.—P..S., Antonio Verdegay. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
fecha 10 del actual, ha tenido á bien disponer 
que ei dia 7 de Diciembre próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebrará ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y en la Subalterna de la provincia de Cebú, 
primera subasta pública y simultánea para arren^ 
dar por un trienio el servicio de suministro de 
raciones á los presos pobres de la Cárcel pú
blica de aquella provincia bajo el tipo ea pro
gresión descendente de once céntímoa y aeiá octavos 
(pfs. 0 11 6| ) por cada ración diaria con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones que* 
á contionación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriopes en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los que de-* 
seen optar en la referida subasta podrán pre
sentar sus proporciones expendidas en papel del 
sello 10.o acompañando precisamente por sepa
rado el documeato de garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Octubre de 1896.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación.—-P. 8., Antonio Ver
degay. 

Pliego de condiciones jurídico-administratívas apro
bado por Superior Decreto de 2 de Agosto de 
1895, para contratar en sabasta pública ante 
la Jauta de Almonedas de esta Dirección ge
neral y la subalterna dé la provincia, el ser
vicio del suministro de raciones é los presos 
de la Cárcel pública de Cebú. 
1. a Se saca á subasta el servicio del sumi

nistro de raciones á los presos de la Cárcel pú
blica de Cébú, bajo el tipo en progresión des
cendente de pfs. O'll 6| de peso por cada ración. 

2. a La durado i de la contrata será de tres 
años contados desde el dia ea que principie el 
contratista á suministrar las primeras raciones 
á los presos pobres de la Cárcel de la provincia. 

3. a La administración satisfará al contra
tista mensualmente el importe de las raciones que 
haya suministrado á los presos pobres, prévia la 
liquidación justificada que formará la Junta Ins
pectora y Administradora de la Cárcel pública de 
la provincia. 

4. a Será obligación ĉ el contratista ó de sus 
encargados, introducir sin escusa ni pro esto al
guno en la Cárcel de la provincia, entre 5 y 6 
de la madrugada todos los dias, la ración de ios 
presos pobres que allí existan, para que pueda 
precederse iamediatamente á confeccionar los ran
chos y repartirlos en las horas de reglamento. 

5. a La ración diaria de los presos pobres de 
la Cárcel pública de aquella provincia lo compon
drán los artículos siguientes: 

Media chupa de arroz por cada 
preso. 

26 gramos de Té por cada 100 
presos. 

1 kilógramo 250 gramos de azúcar 
por cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco 
Paugasinán por cada preso, ó en su 
defecto igual cantidad de arroz de 
2.a blanco de Saigón, limpio de polvo 
palay, bichos ó sustancias estrañas. 

8 onzas de carne, no padieado 
exceder de la cuarta pirte, el hueso 
que contenga. 

3 libras, de sal de cocina por 
cada 100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
la necesaria para el condimento. 

2 chupas de arroz í e las mismas 
clases y condiciones que caando el 

! 

Cnanlo e} ran
cio seaie carne 
ie yaca ó cerdo-

rancho es de caren. 
10 onzas de pescado fresco 6 6 

de pescado seco por cada preso, , 
agregando á este indistintamente y ( CUBUlO Bl TíllK $1 
según la estación del año, sampaloc, \ ellO SOS lODSSOalj 
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tomate, rábanos, camias, guayabas, 
santol, brotes tiernos de camote, 
amargoso, cancung y vinagre ea 
cantidad suficiente para un buen 
guiso ael paK 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando el 
rancho es de carne. 

6 onzas de lentejas, mongo seco 
ó habichuelas secas del país, agre
gando en todo caso, camarones, 
cangrejps, calabaza y manteca en 
oantidud suficiente. 

El . contratista suministrará asimismo la leía 
necesaria á la coadimentacióa de los rachos. 

Los Domingos se suministrará rancho de carne 
'de vaca. 

Los Lúnes, Viernes y dias de Semana-santa, el 
rancho será de pescado. 

Los Martes y Jüéves, rancho de carne de cerio. 
Los Miércoles y Sábados, rancho de potaje. 
6. a El contratista queda obligado á repoaer 

inmediatamente todas las raciones de carne, ó pes
cado, arrozó menestras que se rechacen par mila 
calidad en el acto de la entrega, en la inteligen» 
cia que de no hacerlo así se procederá á su ad
quisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las con
diciones aquí estipuladas y entregase, á pesar da 
las amonestaciones que se le dirijan, los artículos 
de mala calidad podrá imponérsele por el Go
bernador de la provincia á propuesta del V O C A I 

de tnrno de la Junta de Cárceles, la multa da 
pfs, 5 á pfs. 50, dando inmediata cuenta á la 
Direccióa general de Administración civil. 

8. a E l contratista garantizará el contrato coi pee 
una fianza equivalente al 10 pg de pfs. 2692'00 
qae se calculan importará esta servicio durante 
los años de la contrata, la cual deberá prestar 
en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista 
el suministro de raciones se haga por administra» 
Ción, con todo 5 parte de la fianza, quedará oblí-» 
gado á reponerla en el plazj de 15 dias, tr48-
currido el cual sin haberlo hecho se dará por res
cindida la contrata a perjuicio del amatante y 
con los efectos prevenidos en el art. 5.o del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852 

10. El contratista no tendrá derecho á que S8 
le otorgue por la A iministración ninguna remu
neración por calamidades publicas como pestes, 
hambres, escacez de numerario, terremotos, ioua* 
daciones, incendios y otros casos fortuitos; pues 
no se le admitirá ningún recurso que pre
sente dirigido á este fin. 

11. E i contratista es la persona legal y di* 
rectamente obligada al cnmplimientb de este COD* 
trato, no obstante podrá si así conviniara á sus 
intereses subarrendar el servicio, pero entendiéb* 
dote siempre, que la Administración, no contrae com
promiso a'guoo con los subarrendatarios y qas 
de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al servicio, será responsable único 
y directamente el contratista. Lós subarrenda
dores quedan sujatos al fuero común, porqa* 
la Administración considera su contrato como una 
obligación particular y de interés puramente pri
vado, El contratista en el caso de entregar si 
servicio á subarrendatarios, dárá cuenta inme
diatamente al jefe de la provincia y iclicitari 
el respectivo título de que deberá estar investido-

12. Serán de cuenta del rematante lo? ga** 
los que se irroguen en U eitencíSo de la es" 
critura que dentro de los diez días hibilás si< 
guientes al en que se notifique la aprovacióa 
del remate hecho á su favor, deberá otorgó 
para garantir el contrato, así como los que oca-
feionare la saca do la primera copia que dfl' 
berá facilitar á U Dirección para lo» efecto* 
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procedan, como tamlíióQ los derechos- del No-
io f pregonero, y los que originen por una •ola 

fí? la iníerción de este pliego y del anuncio de la 
Ljtiast* 60 â Gaceta oficial de eita capital. 

j3, Bn caso d e muerte del contratista qusdará 
giciodido este contrato á no ser qu^ ios heredaros 

Lfgcan cumplir las condiciones estipuladas en ei 
jjrno, previo otorgamiento de ia escritura corresi 
eOD̂ iente. 
|4. La Administración se reserva el derecho da 

lorrogar este contrato oor espacio de seis meses, 
Igsí conviniere é sus i itereses, 6 de rescindirle 
^¡a la indemcizacióo que marcan las leyes. 

Cuando el rematante no cumpliese las con-
jcioaes de la escritura ó impidiese que el otorga-
jieato se lleve á cabo dentro del término fijado en 
.condición 12. se tendrá por rescindido el contrato 
perjuicio del mismo rematante. S-empre que esta 
c¡a ación tenga lugar, se celebrará nuevo remate, 
s|o iguales condiciones, pagando el primer rema' 
0te la diferencia que resul.e y satisfaciendo al 
jitado los perjuicios que le hubiere ocaaionaáo la 
ĵBora en el servicio. 
Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon-
biSdades, se le secuestrarán bienes hasta cubrin 
imporíe probable de ellos. 
Si en el nuevo remate no se presentase propoBi-

|CÍ6G aiguoa adm sibie, se hará el servicio por a d -
Dinis trac iÓD, á perjuicio del primer rematante. 

Para ser adm tido como licitaáor es circuas-
precisa haber constituido fcl e f e c t o en la Gaja 

be Depósitos l a cantidad da pía. 1346<00 cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postura, debiendo 
luirse á la proposición el documento que lo justifique. 
17. La calidad da mestizo chino ó extranjero do 

taiciliado no excluye el derecho de Ihitar en este 
contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
rados extendidas en papel de s dio 10.o firmadas 
)8jo la fórmula que se designa al fin»! de este 

o, indicándose además en el sobre 1* corres-
poDdiente cédula personal. 

pli go cerrado deberá acompañarse el 
jaocamento de depósito de qae habla la condición 16 

20. No sa admitirá propoíieión que a tero ó mo« 
Sqae ei presente p iego de condi hnes, á escep» 
h del art l.o en lo relativo ai tipo eo progre

sión descendente. 
Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 

Decreto de 27 de Febrero de 1852, los con
de esta especie, no se someterán á juicio ar-
resolvióüdose coantas Cuestiones puedan sus* 
sobre su cumplimiento, iateiigencia, resci-

y efectos por la vía; contencioso admiobtra-
que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó más propo-
iones que sean las más ventajosas, se abrirá 

ción verbal por diez minutos entre los autores 
adjudicándose al que mejore mát su 

n ei caso de no querer mejorar nin-
IDO de los que hicieron las propogípiones más ven
tosas que resultaron iguales, se hará la adjndica-

en favor de aquel cuyo pliego tenga el nú-
êro ordinal menor. 

^«3. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
rematante que endosa en ei acto á favor d e 

* Dirección y con la ap ilación oportuna el do-
del depósito para licitar el cual no se can
sía tanto que se apruebe el contrato á 

ccióa de la Dirección general de Administra-
^ civil. Los demás documentos de depósitos serán 
jeitos sm demora á sus intereiados. 

.^nila, 25 de Octubre de 1896,—Ei Jefe de la 
ficción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 
^ MODELO DE PROPOSIGION. 
t̂ootno. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

^ÜOD N. . . . . N , vecino de N 
ij^e tomar á su cargo por el término de ties años, 
H , CoDirata del suministro de raciones á los presos 

fes de la Cárcel pública de ia provincia de. . . . 
p 'a cantidad de pfs. . . . por cada ración diaria 
./joo entera sujeción al pliego de condiciones 
^cado en el núm. . . . . de la Gaceta del dia.... 

' ' • . de 189... de que ma he enterado debi
ente. 

%C0mpa50 Por a9Parado 01 documento que acre-
Í*,.-.^61, depositado eo la Caja de Depósitos la 
^ « < l da pís. 

Fecha y firma. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
íoetaocia obrantes en la Junta provincial de la 

aabsU de Luzón segúi relaciones remitidas por el 
Presidente de la Junta en 16 de Noviembre de 1894. 

Fuéblo 
m-ilil ih círaiv ai as '.£A si 

Nombres de ios interesados 

. Ramón Bulan 
Ramón Id. 
Ramón Manuel 
Rufino Ropera 
Rafael Maddara 
Rafael Daoag 
Rufloo D«iea 
Rosendo Fernandez 
Rafael de la Cruz 
Rafaei Ferrer 
Ramona Ampa 
Ramón Madara 
Hay mu o do Garrag 
Romillo Binarao 

llagan, 
•íiijsfiiaM ^S'OJÜ'I o f i s . f laü s t a a s s s 
Nombres de los interesados 

_________ 
D. Raymundo Marramag 

Rafael Malana 
Raymundo Baetig 
Rafael Fernandez 
Roque Salas 
Regioaldo Gnzman 
Ramón Bayncan 
Ramón Maddara 
Sotero Angargan 
SiivcTio Manaíigod 
Salvador Maman 2.o 
Salvador A. Peres 
Salvador Mamuri l.o 
Severino Bautista 
{Se continuará.) 

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL ARSENAL 
t )E CAVITE. 

Secretaria. 
Ei dia 12 del mes de Noviembre próximo á las 10 

da su mañana, tendrá lugar, ante el Comisario de 
Marina de este Arsenal, el concurso público para el 
suministro de los materiales y efectos que comprende 
ia unida relación, á los precios tipos señalados en 
la miima y con estricta sujeción al pliago de coa-
di cianes generales para estos concursos, publicado 
en ia Gaceta de Manila, nüm. 183, de 3 de Jalu 
de 1895. 

Él p̂ azo para verificar ia entrega será de seis 
días laborables á contar desda la fecha de la adju
dicación deñaiti rallas efinü ladea que habrá da de

positar el adjudicatario, en coocé^to de garanjtís par* 
responder al campUmÍ3nto del contrato, serán ¡as-
«iguiantes: & oeB oÍ;d -íti 

Para el Lote ndaii 
6 » 

1 pfs. 47 46 
2 » 46'67 
3 . 31'5» 
Juan L . Demirfa, 

» 
» » > » 

Cavite, 29 de Octubre de 1896. 
Relación de los materiales y efactos que sa adquie

ren por ooncurso, con arreglo á lo diipuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenales. 

o a o "*> 

v S 
en 

3.a 

M i 

l a 

l a 

1.a 

1.a 

1.a 

3.^ 

o a 
a. *> 
S £ 

a « 

ít*iíkípi í «bl itb 

al M ana M Í¿C 
4 M ÉÍ6 Lote núm. 1 

3o 

3 a 

3.a 

1.a 

3a 

2. a 

3sa 

3. % 

2, ^ 

2 a 

2 a 
3. a 

l.o 

o 

6o 

6 o 

3.© 

2.o 

200 M. de guindaleza 
alquitranada de 
1 a de Í16 m¡m. 
con peso apró¿j 
mado de 287 

.2 -5 g 
CP O-I? 

Pesos Cét, Pesos Cét. 

S 
a 

8o 

bí 

s | 
es 
c 

H 

2 

0*060 M 3 de calantes 
en pieza de 2*x 
O SOxO'lO á 

0!048 M.3 de id, en id 
de2xO'30x0 0 8 á 

100 kg de cobre en to
rales á 

16 kg, de estaño en ga
lápagos á 

5 kg. de litón en bairas 
de 25 m{m. á . 

40 kg. de cobre en dos 
tubos de 3 m. 
largo 60 mim 
diámetro exterior 
y 4 á m¡m. 
grueso h 

32 kg. de id. en id. de 
3 id. id. 50 id. id. 
id. y 4 á 4*5 id. 
id. á 

10 kg. da id. en id. de 
3 id. Id. 35 id. 
Id.̂  id. y 4 id 
id. á 

Lote nüm. 2 
80 kg, de jatón en ba« 

rr&s de 60 m[m. 
grueso á 

38 kg. de id. eü id. de 
38 á 40 id. id. á 

30 kg. de meollar blAn
co á 

6 Pincel3» surtidos de 
pelo de León con 
trinca de Itta ó . 

1 

o 
o 

si i 

8.0 

as 

6.o 

i • • 

b 

a i 

1 Tamis con tela de 
cerda á 

16 Tazas de loza ordi-
dioaria barniza* 
das h 

330 M. de lona marca 
3 á 

3'500 kg. de hilo de ve
las á-

1 kg. de pan»! de cera á 
192 M. de guindaleza de 

abacá de 128 
m¡(n. con peso 
aproximado de 
211 kg. parados 
orinques de an« 
cldsá 

120 M. de beta de abacá 
de 93 m¡m. con 
id. id. de 62 id. 
para doi orin
ques de anclotes á 

4 Tubo» de cristal para 
B Í veías de cal Je-

de 15 m|m, 
diimetro por 100 
de Urgo á 

• 

eíe» 

0*75 
el kg 

50'00 

50 00 

0k70 

1 00 

O'SO 

21» "iS 

70'fv0-

100 

^O'OO 

I'IO 

0 40 

12*50 

0l10 

0*65 

ll50 
1-20 

64 00 

30 40 
•45V«t> 
33 00 

2 

.vm 

-5-/5. 
1 2 0 

eí kg. 

18*60 

20 CO 
466 Tvi. 



2149 9 de Noviembre de 1896 Gaceta de Manila.—Núm. 301 

I Loie nüm. 3 
3 o 

8.o 

Jo 

3.o 

Í3.o 

3.o 

2.® 

2 * 

h 
o •o 208 

Bu. -

V 

i a 
m B 

5 M. de lifizo tlascc 
de hilo fino á 

M. de beta d< 
abacá de 58 n |m 
con peso «prozi 
mado de 63 kg.t 

. de id. de id. dt 
52 id. con id, id 
de 48 id. á 

I. de id. dqoitra 
nada de 2 a df 
52 id. con Id, Id. 
de 41 id. * 

62 M, de id. id. de id. 
de 41 id, con id 
id, de 12 id. P 

25 M. de id. llanca d̂  
23 ir|m. á 

0*15(> kg. de plata que
mada á 

20 T o r L i í o a de laíór-
241 35 mim^ 

5 Pg. de tt ja de esmer 1 
lüm. l á 

10 Pg. de papd es 

0*80 

0'30 
el 

id. id 

3 o 

3.o 

o 

. de befa tlqui 
trenada de 52 
n ¡m. con peic 
aprcximf do df 

kg. pera it 
^a\i£ií8 á . 0'75 

90 M. de id. id. de 2.t 
de 58 id. coi 

¡ « I ^ M l . ée 33 Id. 
pata tira dt 

pb íacca á • m 
60 M. de id. id, dé 58 

id. de 32 id. part 
tira de chin» 
chorro á 

190 M, de id. id. dt 
id. de 70 Id, cor 
id. id. de 93 

. de id. id. dt 
id. de 82 id. cor 
id. id. de 98 

4'C0 

1890 

14 40 

30'75 

id. id 

43'00 

45í75 

id. id 

id. id 

id. id. 

24'75 

69*75 

69 75 
315*96 

^ I t e , 2S de Octubre dé 1896.—Juan L. Demaría. 

'I on Enrique Pavén y Rózales juez de J.a instancia de este 
distrito de Nueva Ecija" 
Fcr el piesente cito llsmo y emplazo á las ofendidas ausentes 

Engracia de Ja Ciuz y Fclgetcia Pascual vecinas que fueron 
aíel pueblo de Aliaga de esta provincia para que en el ler-
TBDÍEO de, 15 dies contados desde la publicación de este edicto 
«n Ja Gaceia eñeioi de Manila se prest me en este juzgado á 
íee la ia r en la caisa zúm. 4575 contra Ambiocio Guinto y 
Cti© por rapto bajo apercibimiento que de no hacerlo se les 
pera iá les perjjiieies que en derecho baya lugar-

Dado en SEU Isidro 2a. de Noviembre de 1S96.—Enrique 
.faTén,—Ante nos, Cecilio Mendoza.—Alejo Encarnación. 

- ; y .¡tíx - > ' ' > i [_ ¡ i- S ti .* 
I B virtud de 1* providencia dictada en esta fecha por el 

~Sr, juez de i,a instancia de. este partido en la causa ntimero 
392 contra dcsccnccidcs por hurto se cita per la presente 
cédula á les tesíjgos Gíegorio Viiialdal Juan Piller é Hiltr icn 
Peres vécines de Tay de esi» picvincia para que per el tér-
miino de 9 dias Se .presenten á este jusgsdo hará prestar sus 
declaracicnes en la c encienrdo causa apercibidos que de no 
hacerlo le parar/ín ka perjaines que hubiere 'ugar Eegun ley» 

Batangas, 30: ¿e Ociabr© de 1856 — El Escribano, Salvador 

Don Ltlcas Gcmaíez y Wanirarg ;nez interÍEO de l a instan
cia del p&rtido judíciíil de Batírgas que de estar en pleno 
ejercicio da sus funciones yo et Escribano doy fé" 

Por el piesei te cito Ihmo y rmplazo por t regón y edicto 
á les procesados liante Sil l ico Salazar natural de ludan ve-
•etno de Alfonso Felife jülaído natural y vecino de Méndez 
ffufiez y Dámaso Bandejo natural de Marigondong vecino de 
JJaylcn provincia de Cavite para que por el término de 30 
días contados desde : l|r publicación de este edicto en la Gcceta 
cScial de Mtnila ce prceenten á este jmgado para ser les 
notificado de la providencia de cene uza dictada en la causa 
E í m . 9373 que se signe centra los mismos por robo con 
semestro homicidio y lesiones apercibido que de no hacerlo 

v-ks p a a r á a los jesjaicics que hubiere lugar. 

de este 'edicto en la 
senté ante mi ó en ia 
defenderse el cargo qne 
que instmjo por hurto 

Así mismo ruego y encargo á todas autoridades y demás 
agentes de justicia procedan la basca y presentación i este 
juzgado de los referidos procesados. 

Dado en Patangas á 30 de Octubre de 1896.—Lucas Gon
zález.—Por mandado de su Sría., Salvador Cañamsque. 3 

Por el presente cito llamo y emplízo por pregón y edicto 
al ausente Dionisio Horcates soltero de 28 a6os de edad 
natural de Calaca vecino de Balayan labrador é hijo de Juan 
y de Francisca Sa?es de estatura y cuerpo regulares pelo y 
cejas negros nariz chata cara archa ojos pardos orejas y boca 
regulares eclor moieno y ein ninguna sefias particulares para 
que por el término de 30 dias contsdos desde la publicación 

Gaceta oficial de Manila se pre» 
cáicel pública de esta provincia á 
contra él resulta en la causa ctím. 300 
apercibido que de no hacerlo le pararán 

los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 
Así mismo mego y encaigo á todos autoridades y detrás 

agentes de ju: ticia precedan la aprihención captura y remisión 
«n su caso á este juzgado cen la seguridad debida del citado 
procesado. 

Dado en Batangis á 29 de Octubre de 1896. —Lúeas González. 
= P o r mandado de su Siía., Salvador GeBamíque. 3 
0 jt»»J in ' ' •• 

Por el presente cito 11 mo y (mpkzo por pregón y edicto á loe 
chii cs'irfieles Tang-Pirgco de 30 ¡Bes de edíd carpintero y Quieng-
Oco de 27 SBOB de edad jornalero smbos solteros naturales de 
f hingean y Lccnque respectivamente Imperio de China y residentes 
dei pueblo de Balayan de este partido judicial para que en el tér
mino de 9 dias se presenten en este juzgado para declarar en el 
sumario n í m 240 del presente afio que instruyo contra Manuel de 
Castro é llagan per huno en la inteligencia de que de no hacerlo 
les parafán los perjuicios que en derecho hnbiere lugar. 

Dado en Batangas á 29 de Octubre de 1896—Por mandado de 
su Sría., Francisco Gómez, 3 

— i S = — - j • 

Por el presente cito l l i mo y emplazo por pregón y edicto 
Jacinto Omosa Simeón Ortos» y Lecnaida Indicio y Pufino Bacal 
á fin de que los tres piimeros en el téimino de 15 dias y el último 
en el 9 se presenten en eete juzgado para declarar en la cansa nú. 
mero 45 de! presente tfiopor lesiones graveŝ  apercibiéndoles de qne 
en otreucaso les pt rtrán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batargas á 28 de Oclub¡e de J896.—Por mandado de 
su Sríalj, Francisco Gómez. 3 

« — - . 

Don José Fmilie Céspedes y Santa Cruz juez de l a instancia 
en. propiedad de la provincia de la Laguna. 
Por el presente edicto ts cita Ihma y emplaza á Marciano 

Tenedero vecino del pueblo de Pérez Daimarifias de la pro» 
vincia de Cavite c»sado con Cristina Rivera vecina de Pifan 
de esta piovincia para que tn el término de 15 dias á contar 
desde la publiceción de este edicto en la Gaceta oficial se 
presente er este juzgrdo pira evacuar un acto personal de 
justicia en la caps» r úm, 7401 centra Cristina Rivera por ce« 
,'ebración de matiimonio ilegal en la inteligencia que de no 
aerificarlo en el expresado téimino le pararán les perjnicics que 
en justica hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz (Laguna) á 29 de Octubre de 1896.— 
José E. Céspedes.—Por mandado de su Sria , Marcos*de Lara Santos-
Den Lorerzo Dehesa y FÍgaste juez de i.a instancia en pro

piedad de esta provincia de llocos Súr. 
Por el presente cito Ih mo y emplazo á la testigo Rosa La. 

mata residente en el pueblo de Sta. luc ía de esta provincia 
para que dentro del término de 9 dias contados desde el de 
la primera deserción del presente en la Gaceta oficial cempa» 
rezca en este juzgado para prestar declaración en la causa núm. 
204 de este afio bajo apercibimiento de lo que en derecho hu
biere lugar en caso contrario. 

Dado en Vigf n á 6 de Octubre de 1896.- Lorenzo Dehesa.— 
Por mandado de su Srfa, José Prea. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de 1 a instancia de Camarines Súr. 
Por la presente requisitoria cito ll?mo y emplazo al procesado 

ausente llamado Nicolás residente que l i é en la visita de Palestina 
del pueblo de Pili, de 35 á 40 afies de edad de oficio pastor de 
gmados estatura alta ecler moreno cara redonda nariz chata pelo 
cejas y ojos negros harbilampifio y algo calvicia la cabeza cuyo ape
llido se ignora para que dentro del término de 30 días contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente 
á este juzgado á responder á los cargos que contra el mismo y otros 
resultan de la ctusa núm. 75 de este afio que se instruye de oficio 
por hurto bajo apercibimiento de que al no verificarlo dentro del ci
tado plazo se seguirá la causa per su ausencia y rebeldía parándoles 
los perjuicios que hubiere logar. 

Dado en Nueva Cáceres á 21 de Octubre de i896,=Eafael Mó
jales.—Por mandado de su Sría., Ticio Alvarez. 

Don Julio de Insausti y Orué juez de i.a instarcia de este 
distrito que de serlo y estar en actual ejercicio dd sus fun, 
cienes yo el infrascrito actuario dá fé 
Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. juez de 1.a 

instancia de este distrito en la cauea nüm 5200 por lesiones 
se cita llama y emplaza á los precesadoe ausentes .Andrés GuanzOn 
indio casado fe 30 afies de edad con ros hijos jornalero ro 
sabe leer ni escribir natural del putblo de Molo I'oilo y ve
cino de Sai-avia de este distrito hijo de Rtfir.o y de Felipa 
Noveia ya difuntos de eetafuru y cuerpo regulares color mo
reno csra obalada nariz chata fjente alta pelo crespo ojos y 
cejas nfgros btrba poca Con un Jnnar en el medio Se la 
n i i i z y virios en el pescueso Cipriaro Espinoso indio soltero 
de 35 afios de edad natural de Panitan Cápiz y vecino de 
Si¡í.y de este distrito hijo de Andrés y de Lominga Flora j a 
difunta el primero de estalur. baja cuerpo delgado color c orer o 
cara redonda piCEdo de viiuelae nariz «bata pelo cejas y ojos 
negros baibilsmpifia teca regukr y con un lunar debajo del 
latió infet icr para que dentro del término de 30 dits centados 
desde la publicación de este edicío en )a Gaceta c ficial de Ma
nila se presente en este juzgado 6 en la cárcel pública de 
esta provincia á fin df contistar los cargos que céntralos mismes 
resultan en la expresada causa bajo apercibimiento que de. no 
verificarlos dentro del téimiró señalado le pararán los perjnicics 
á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacclod á 7 de Octubre de 1896,—Julio Insausti. 
— P. O. Ante mí, Antonio Bustillo. 

Por providencia dictada con esta fecha en la ceusa núm. 235 
centra Girbino Dimalanla y otios por detención ilegal se cita 
i¡:xna y «mp^za al testigo Simón Kalo scluro de 18 afioS de 

edad natural de Sexmoan y de oficio sirviente para que 
el término de 9 dias contados desde la publicación del prest> 
edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca en este J^J 
para prestar declaración en la expresada causa apercibido 5 
de n o hacerlo le pararán los perjuicios que hnbiere lugas 
derecho. 

Bacolor 39 de Oct bre de 1896 —Cárlos Baranda,=iV.o R 
Martínez. 

Eon Bernardo Fernandez López juez de 1 a instancia por 0̂  
sición y lo es en propiedad y en actual ejercicio de t 
provincia de Antique de lo que dón fé los testigos acompas^ 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ansj 
Eleuterio Balestos indio soltero de 33 ffíos de edad y ye{̂  
del barrio de San Vicente jurisdicción del pueblo de Cuj 
para que por el término de 30 dias contados desde la . 
biieacón del presente edicto en la Gaceta oficial de Mg| 
comparezca ante eete juzgado ó en la táicel pública de! n 
á contestar les carges qce le resultan : de la causa núnj, 
que instruyo centra el mismo per hurto 1 ajo 1 percibió^ 
que de no hacerlo será declarado rebelde y ccntLmaz p2,| 
dolé les perjuicios que en derecho haya lagar. 

Dado tn San .'osé de Buenevista 15 de Octubre de ¡j, 
— Bernardo Fernandez. — Por míndado de su fciía, Eulogio jj 
dajeno.- Félix A guilar. 

Den Camilo Carretero y Cerdá, Capitán de Infuntería, Juez Instmti 
peimanente de causas de la Capitanía general de este Disttitj 
de ¡a instruida contra el paisano Lorerzo de les SantCs Melé 
por los delitos de sedición, rebelión é insulto de obra á fU 

armada. 
Per la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al individuo! 

dro Barcacel cnyfcs circunstancias personales y paradero se ignci 
para que en el preciso término de diez dias, á contar disdeéi 
la publicación de eeta tercera y última icqusitoria en la Ca(| 
de Manila, comparezca en este Juzgado, calle Real de Jíanila 
mero 22. Altos para responder á los cargos que ¡e resultm e 
citada causa, bajo apercíhimiemlo de que si no lo verifica tí 
plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en 

recho haya lugar. 
A su vez en nombre de su S. M. el Rey q. D g.'i exhortí; 

requiere, á todis las autoridades, así civiles como militires j 
policía judicial ptáctiquen activas diligei cias en busca del refir 
individuo, y caso de ser habido lo remitan piesos á este Juzgad) 
á sü disposición, pués así lo tengo acordado en diligencia 
eete dia. 

Dado en Manila á 8 de Noviembre de 1896.—Camilo Carretero, 

Den Marcial de Vera y González 2.0 Teniente del Regimiti 
de línea Mindanáo núm. 71 y juez instructor de la suai 
por írga contra Láztro Almendiala fo]dido de la 2.a ci 
pffiía del 2.0 Batallón del Regimiento de línea Mindal 
núm. 71. 

l o r la presente requisitoria cito llamo y emplazo ó diil 
Lázaro Almtndrala de 25 afios de edad natural de Cápiz 1 
vincia de ¡den estatura un metro 660 milimetros sus 
pelo negro Cejas al pelo ojos negros nariz chata barba nJ 
boca regular color moreno frente regular aire marcial ptra 
en el iéimino de 30 d as á etntar desde la fecha en qne el 
se publique se preeei te en este juzgado á mi disposición li 
apercibimiento de Eer declarado' rebelde sino comparece ti 

referido plazo. 
A la vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) exk 

y requ'ero á todas las autoridades tanto civiles como milifu1 
pira que practiquen rctivas diligencias en su busca y caso 
ser habido lo n mitán á mi disposición con toda seguridad, 

Illgan 20 de Octubre de 1896.—El Juez Instructor, Marct 
de Vera —El Cabo Secretario, Eegino Medina. 

Den Manuel del Cueto y Castillo i.er Teniente del 21 o Tere 
de la Guardia civil y juez instructor de la causa seguidí 
órden del Sr. Teniente ( orón el Jefe de isla línea de 
raciones contra el soldado del Kegimiento 68 Anastacio 
Halón Arévalo por decersión ocurrido en el destacamenl» 
Maricaban el 18 del pasado mes. 
Per la presente requisitoria llamo cito y emphzo á dkj 

soldado de la 2.a compafiía del i.er Batallón de dicho FÍ] 
mianto el cual encentrándose de servicio de guardia el iS 
Octubre del corrieníe afio se desertó del destacamento de» 
ricaban ¡levándose el armamento municiones y correaje que nsilj 
y cuyas sefias se ignoran para que en el término de 
dias desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
Mani'a compárezca en este destacamento para responder áti 
cargos que le resulta bajo apercibimiento de que si no cC!j 
parece será declarado rebelde. 

A su vez en nombre de S. M el Rey (q. D. g.) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civi'es como militare» 
de policía judicial para que prantiquen activas diligencias en bf 

' del referido procesado y en caso de ser habido lo remitÉní 
I clase de prsso á este destacamento y á mi disqosiclón. 

Dado en Pineda á 3 de Noviembre de 1896—Manuel 
Cueto-
Don José Colcmer Valles i.er Teniente del Regimiento de M 

j Joló nüm. 73 y juez instructor de caueas en esta plaza f 
órdea superior, , 

Hallándcme instrnyendo causa criminal por robo en cnadn» 
con homicidio y lesiones contra el paisano Me chor Mena 
desconocidos ocurrido en el sitio de Ténoman demarcación 
pueblo de Duefias de esta provincia en la noche del día '' 
de Agosto de 1892 é ignorándose el paradero del citado W 
chor . Mensge que fugó en la cércel pública del partido * 
Barotac Viejo (Pototan) en 30 de Octubre del afio próximo paŝ  
y haciendo uso de las faqultades que la Ley me concede 
nombre de esta á todas las autoridades así civiles como f 
litares requiero y de mi parte suplica que por cuantos ffl6'™ 
estén á su alcance que si fuese habido lo pongan en cooc*1' 
miento de este juzgado militar sito casa cuartel de la Goat* 
civil de esta Ciudad (Iloilo) pues asi lo tengo acordrdo i 
providencia de este día en inteligencia que de no preseat»* 
ó ser habido en el término de 30 dias á contar desde el 
de la inserción de este llamamiento en la Gaceta oficial 
Manila será declarado un rebeldía y por ello se le exijir» 

responsabilidad á que haya lugar, -

Y para que llegue á noticias de todos insértase este 
mamiento en la Gaceta oficial de Maula. 

En Iloi'o á 8 de Junio de 1894—El Juez Instructor, 
Colomér.—Ante mí Secretario, Pedro Panag.—Escopi», el Secrefa" 

Antonio Minués. 
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